
RESOLUCION-No. 0085

(18 diciembre de 2025)

GOBIERNO DE COLOMBW

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE LA ASOCIACIÓN

SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO - ASOSUPRO EL PRESUPUESTO

CORRESPONDIENTE AL CAPITULO INDEPENDIENTE DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS BIENIO

2025-2026".

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL

PROGRESO

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales y en especial las conferidas por las Leyes 136

de 1994, decreto reglamentario No 1033 de 2021 y las demás normas vigentes.

CONSIDERANDO

Que el Acto Legislativo 05 de 2011 constituyó el SGR, y modificó los artículos 360 y 361 de
Constitución Política, dictando disposiciones sobre el régimen de regalías y compensaciones.

la

Que mediante el Acto Legislativo 05 de 2019 se modificó el artículo 361 de la Constitución Política y

se previó que la vigencia de este nuevo régimen estarla sujeta a la expedición de una Ley que ajuste
el Sistema General de Regalías a las disposiciones allí previstas.

Que, en desarrollo de lo anterior, se expidió la Ley 2056 de 2020 "por la cual se regula la organización
y el funcionamiento del Sistema General de Regalías", cuyo objeto consiste en determinar la

distribución, objetivos, fines, administración, ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de

los ingresos provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables precisando las
condiciones de participación de sus beneficiarios.

Que mediante Decreto No 1821 del 31 de diciembre de 2020 se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sistema General de Regalías.

Que el decreto 1821 de 2020, en su Artículo 1.2.1.2.22. Ejecución de proyectos de inversión. La
ejecución de los proyectos de inversión se adelantará por la entidad designada para tal fin por la

instancia competente, según corresponda. La entidad designada como ejecutora deberá cumplir
con los requisitos legales para la ejecución de los proyectos de inversión establecidos por la

normativa vigente. Si a los seis (6) meses contados a partir de la publicación del acuerdo de

aprobación, el ejecutor no ha expedido el acto administrativo que ordena la apertura del proceso

de selección en los términos del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015 o el que lo
modifique, adicione o sustituya, o acto administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a
los recursos asignados, se liberaran automáticamente los recursos para la aprobación de nuevos
proyectos. Este plazo podrá ser prorrogado hasta por doce (12) meses más, cuando por causas no

atribuibles a la entidad designada como ejecutora no se expida el acto administrativo referido,

conforme con la reglamentación que para el efecto adopte la Comisión Rectora del Sistema General

de Regalías.

Que el decreto 1821 de 2020, en su Art. 2.1.1.8.2. Capítulo de regalías dentro del presupuesto de

las entidades territoriales. Dentro del presupuesto de las entidades territoriales, se creará un

capítulo presupuestal independiente, en el que se incorporarán los recursos provenientes del

Sistema General de Regalías. El manejo presupuestal de estos recursos estará sujeto a las reglas
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